
i boc.cantabria.esPág. 11302

JUEVES, 2 DE JULIO DE 2020 - BOC NÚM. 126

1/10

C
V

E-
20

20
-4

34
6

  

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA 
Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2020-4346   Orden PRE/105/2020, de 24 de junio, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso, mediante promoción interna, en el Cuerpo 
Administrativo, de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

   CONVOCATORIA 2020/68. 
 Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2-c) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 

marzo, de Función Pública (Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 4, de 1 de abril 
de 1993) y demás normas concordantes que sean de aplicación, se convocan pruebas selecti-
vas para el acceso, por promoción interna, en el Cuerpo Administrativo, de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de conformidad con las siguientes normas: 

 1. Plazas convocadas. 
 1.1.- Se convocan para su cobertura por funcionarios de carrera ciento treinta y dos (132) 

plazas pertenecientes al Cuerpo Administrativo de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, subgrupo de clasifi cación C1, correspondientes a la Oferta de Empleo 
Público para el ejercicio 2017, a la Oferta de Empleo Público de estabilización para el ejercicio 
2017, a la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2018, a la Oferta de Empleo Público de 
estabilización para el ejercicio 2018 y de la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2019. 

 1.2.- Del total de plazas convocadas se reservan quince (15) plazas para su cobertura por 
personas con un grado acreditado de discapacidad igual o superior al 33%. El Tribunal acor-
dará las adaptaciones necesarias para asegurar que las personas con discapacidad realizan 
las pruebas selectivas en condiciones de igualdad con el resto de candidatos. Todas aquellas 
plazas que no se cubran por este turno de reserva, se acumularán a las del turno ordinario de 
promoción interna. En el supuesto de que alguno de los aspirantes con discapacidad superase 
el único ejercicio eliminatorio, pero no obtuviese plaza y su puntuación fuese superior a la de 
otros aspirantes del sistema de acceso general, éste será incluido por su orden de puntuación 
en el sistema de acceso general. 

 2. Bases. 
 Las bases comunes a que ha de ajustarse la presente convocatoria son las contenidas en 

la Orden PRE/19/2010, de 2 de julio, por la que se establecen las bases comunes que regirán 
los procesos selectivos para el ingreso en la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 3. Presentación de solicitudes. 
 3.1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, deberán cumplimentar elec-

trónicamente la solicitud de admisión en el modelo ofi cial que estará disponible en la página 
web del Gobierno de Cantabria (www.cantabria.es), apartado "EMPLEO PÚBLICO" (https://
empleopublico.cantabria.es/), OPEC@N (https://aplicacionesweb.cantabria.es/opecan/). 

 3.2.- Las solicitudes irán dirigidas a la señora consejera de Presidencia, Interior, Justicia y 
Acción Exterior y se presentarán por cualquiera de los medios siguientes: 

 a) Presentación electrónica. 
 Los interesados que posean certifi cado digital presentarán sus solicitudes a través de la pá-

gina web del Gobierno de Cantabria (www.cantabria.es), apartado "EMPLEO PÚBLICO" (https://
empleopublico.cantabria.es/), OPEC@N (https://aplicacionesweb.cantabria.es/opecan/). 
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 La presentación de las solicitudes por esta vía conllevará, siempre que el solicitante no esté 
exento del pago, el pago de la tasa de derechos de examen por vía electrónica. En este caso 
deberán realizar el pago cargando el importe en una cuenta que tengan abierta en el Banco 
Santander (Popular), Liberbank, Caixabank, BANKIA o BBVA. 

 La presentación electrónica permitirá además anexar, en su caso, documentos escaneados 
a su solicitud. 

 b) Presentación en soporte papel. 
 A través de la página web del Gobierno de Cantabria (www.cantabria.es), apartado "EM-

PLEO PÚBLICO" (https://empleopublico.cantabria.es/),OPEC@N(https://aplicacionesweb.can-
tabria.es/opecan/), rellenarán el formulario que permite la cumplimentación automática de la 
solicitud de admisión y del modelo 046 para abonar la tasa de derechos de examen, salvo en 
el caso que estuvieran exentos de pago. 

 Una vez cumplimentados los datos, deberán imprimir el documento que constará de dos 
copias de la solicitud de admisión ("ejemplar para el interesado" y "ejemplar para la Admi-
nistración") y de tres copias del modelo 046 ("ejemplar para el interesado", "ejemplar para 
la entidad colaboradora" y "ejemplar para la Administración"), si procediese el abono de los 
derechos de examen. 

 Para efectuar el abono se presentará el modelo 046 debidamente cumplimentado, pudiendo 
optar el interesado por alguno de los siguientes medios de pago: 

 1.- En la caja del Gobierno de Cantabria (Paseo de Pereda número 13, Bajo, Santander), 
mediante ingreso en efectivo, adeudo en cuenta abierta en el Banco Santander, tarjeta de 
crédito o débito (excepto American Express y Dinners Club) o cheque bancario o conformado 
nominativo a favor del Gobierno de Cantabria. 

 2.- En cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en la recaudación tribu-
taria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, Cajaviva/Cajarural, 
Banco Sabadell). 

 3.- Mediante tarjeta de crédito o débito (excepto American Express o Dinners Club), en-
trando en la página web de la Ofi cina Virtual de la Consejería de Economía y Hacienda, opción 
pago con Tarjeta Crédito o Débito" https://ovhacienda.cantabria.es/ofi cinavirtual/pagoTarje-
taOpciones.do." 

 La solicitud de admisión a las pruebas selectivas se presentará acompañada, en su caso, 
del modelo 046 una vez efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, en 
el registro general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (C/ Peña 
Herbosa, 29, 39003 ‒ Santander), en los registros auxiliares y en los registros delegados y en 
cualesquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y concordantes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Boletín Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 3.3.- La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. 
 3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días naturales contados 

desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 
 3.5.- Si una incidencia técnica debidamente acreditada imposibilitara el funcionamiento 

ordinario de los sistemas, el órgano convocante podrá acordar la ampliación del plazo de pre-
sentación de solicitudes o la cumplimentación y prestación sustitutoria. 

 3.6.- En este mismo plazo deberán presentar fotocopia compulsada de la titulación acadé-
mica exigida en la convocatoria o, en su defecto, certifi cación académica que acredite tener 
cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, siempre que tal documen-
tación no conste ya en el Registro de Personal o la hubiesen presentado en la convocatoria 
inmediatamente anterior. En el caso de presentarse certifi cación supletoria del título deberá 
justifi carse su vigencia. 

 En caso de aportarse con la solicitud titulación superior a la exigida para el acceso al Cuerpo 
Administrativo para su baremación en la fase de concurso, se acreditará en los mismos térmi-
nos que el párrafo anterior. 
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 3.7.- Los aspirantes que se presenten por el turno de reserva para personas con disca-
pacidad deberán indicar en la solicitud el grado de discapacidad que padecen y si solicitan la 
adaptación de medidas de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas. En tal caso, y 
a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de la concesión de lo 
solicitado, el candidato adjuntará el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico 
competente para la califi cación del grado de discapacidad, acreditando de forma fehaciente, 
la/s defi ciencia/s permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido, 
siempre que tal documentación no conste ya en el expediente personal del interesado o la hu-
biesen presentado en la convocatoria inmediatamente anterior. En caso de que la incapacidad 
no fuese permanente, dicho informe deberá haber sido emitido en un plazo no superior a seis 
meses a contar desde la fecha de publicación de la presente convocatoria. 

 3.8.- En el caso de que concurriese en un mismo aspirante solicitudes para el turno general 
y para el turno de discapacidad, prevalecerá su presentación al de personas con discapacidad, 
salvo declaración expresa en contrario antes de la fi nalización del plazo de subsanación de 
defectos a la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos. 

 3.9.- Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la 
única fi nalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 
ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que 
determina la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

 3.10.- La Dirección General de Función Pública es responsable del tratamiento de esos da-
tos. Los derechos de protección de datos de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al 
responsable de tratamiento por vía electrónica en la siguiente dirección: https://www.canta-
bria.es/rgpd, o presencialmente a través de los distintos registros de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 4. Derechos de examen. 
 4.1.- Los derechos de examen serán de 12,63 euros, y serán objeto de ingreso en la caja 

del Gobierno de Cantabria o en cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en 
la recaudación tributaria (Banco Santander, Liberbank, Caixabank, BBVA, Bankia, Bankinter, 
Cajaviva/Cajarural, Banco Sabadell) en el caso de que se opte por la modalidad presencial de 
tramitación, sin perjuicio de lo señalado en el punto 3.2 a). 

 4.2.- Junto con la solicitud de participación en esta convocatoria y como constancia de que 
se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de examen, se presentará el mo-
delo 046 una vez validado por cualquiera de las entidades colaboradoras que se detallan en el 
apartado anterior. El documento de pago 046 no será válido sin la certifi cación mecánica, o, en 
su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha del ingreso. 

 4.3.- Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no 
serán objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera 
prestado o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos ("Bole-
tín Ofi cial de Cantabria" edición especial número 29, de 30 de diciembre). 

 5. Titulación y otros requisitos de participación. 
 5.1.- Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los interesados deberán 

reunir a la fecha de fi nalización del plazo de presentación de solicitudes los siguientes requisitos: 
 a) Pertenecer como funcionario de carrera a algún Cuerpo del Subgrupo de clasifi cación C2, 

incluidos dentro del ámbito de aplicación de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de 
Función Pública. 

 b) Haber prestado servicios efectivos, durante al menos dos años, como funcionario de ca-
rrera en Cuerpos o Escalas del Subgrupo de clasifi cación C2 el día de la fi nalización del plazo 
de presentación de solicitudes de participación. 
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 c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Bachiller o Técnico. Asimismo, 
se estará a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio ("«Boletín Ofi cial del 
Estado»" del 17 de junio de 2009), por la que se establecen equivalencias con los títulos de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modifi cada mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de 
marzo. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación. 

 Se entenderá que un aspirante está en condiciones de obtener el título cuando hubiera fi na-
lizado los estudios y abonado las correspondientes tasas para la expedición del Título, aunque 
aún no lo tenga físicamente. 

 d) Los aspirantes que se presenten por el cupo de reserva de personas con discapacidad 
habrán de tener reconocida una discapacidad en grado igual o superior al 33 por ciento y está 
deberá ser compatible con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes. 

 5.2.- Aquellos funcionarios del subgrupo de clasifi cación C2 que carezcan de la titulación 
requerida en el apartado anterior, podrán participar en estas pruebas selectivas siempre que 
tengan una antigüedad de 10 años en los Cuerpos del subgrupo de clasifi cación C2, incluidos 
dentro del ámbito de aplicación de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función 
Pública. 

 Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de carrera. 

 6. Admisión de aspirantes. 
 6.1.- Concluido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el Boletín Ofi cial 

de Cantabria Resolución de la consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 
aprobando la relación provisional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo 
especifi carse en éste último supuesto la causa o causas de exclusión, así como el plazo de sub-
sanación, si procede. Dicha relación se podrá consultar en la dirección de Internet del Gobierno 
de Cantabria: http://empleopublico.cantabria.es. 

 6.2.- En el plazo máximo de un mes, a contar desde la fi nalización del plazo para alega-
ciones, se publicará en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar en la dirección 
de Internet del Gobierno de Cantabria: http://empleopublico.cantabria.es, Resolución de la 
consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior aprobando la relación defi nitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos; contra dicha Resolución podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, dentro 
del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación y, potestativa-
mente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó la Orden, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 6.3.- Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 6.4.- El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca mediante 
la presente Orden. Cuando de la documentación que debe presentarse en caso de ser apro-
bado, de acuerdo con la norma quinta de esta convocatoria, se desprenda que no poseen al-
guno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran derivarse 
de su participación en este procedimiento. 
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 7. Proceso selectivo. 
 7.1.- El procedimiento selectivo para la cobertura de las plazas convocadas será el de 

concurso-oposición, cuya realización se ajustará a las siguientes particularidades: 
 a) La fase de oposición será realizada por todos los aspirantes, con la excepción prevista 

en la norma 7.2.2.4. 
 b) La fase de concurso será realizada por los aspirantes que hayan superado la fase de oposición. 
 c) El ejercicio voluntario y de mérito podrá ser realizado por los aspirantes incluidos en la 

relación defi nitiva de aprobados, siempre que hayan indicado en el modelo de solicitud de par-
ticipación tal circunstancia, señalándose expresamente en la misma el idioma, inglés o francés, 
por el que se opte en su caso. 

 d) La elección de vacantes por los aspirantes se efectuará por el orden defi nitivo de pun-
tuación, una vez sumadas las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y, si procede, en 
la fase de concurso, así como, en su caso, la obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito. 

 7.2. Fase de Oposición. 
 7.2.1. La fase de oposición consta de un único ejercicio de carácter obligatorio y eliminatorio. 
 7.2.2. Único ejercicio. Eliminatorio: 
 7.2.2.1. Consistirá en resolver por escrito, durante un plazo máximo de dos horas, pregun-

tas sobre dos supuestos prácticos que el Tribunal determine y que estarán relacionados con las 
materias de "Gestión de Personal" y "Gestión Financiera" del programa aprobado por Orden 
PRE/28/2019, de 24 de abril, (B.O.C 14/05/2019) cuyo contenido se recoge en el Anexo a la 
presente convocatoria, pudiéndose consultar textos legales. 

 7.2.2.2. En este ejercicio se valorará la preparación y correcta aplicación de los conocimien-
tos teóricos del aspirante a la resolución de los problemas prácticos planteados. 

 7.2.2.3. Cada supuesto se valorará de 0 a 35 puntos, siendo necesarios 17 puntos para su superación. 
 7.2.2.4. Quedan eximidos de la realización de este ejercicio aquellos aspirantes que lo hu-

biesen superado en la convocatoria inmediatamente anterior. No obstante lo anterior, si optan 
por realizar el ejercicio, quedará sin efecto el resultado obtenido en la convocatoria anterior. 

 7.2.2.5. Los aspirantes que superen el ejercicio en esta convocatoria quedarán exentos de 
su realización en la siguiente convocatoria. 

 7.3.- Fase de Concurso. 
 7.3.1. La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, será realizada por los aspirantes 

que hayan superado el único ejercicio eliminatorio de la fase de oposición, y por los aspirantes que 
hubieran optado por la exención del único ejercicio eliminatorio, valorándose, con referencia a la 
fecha de fi nalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, los siguientes méritos: 

 7.3.1.1. Antigüedad en la Administración. 
 Se valorará teniendo en cuenta los servicios efectivos prestados en la Administración y los 

reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de Reconocimiento de Servicios 
Previos en la Administración Pública («Boletín Ofi cial del Estado» de 10 de enero de 1979), a 
razón de 0,5 puntos por año completo hasta un máximo de 10 puntos. 

 7.3.1.2. Grado personal consolidado y formalizado. 
 Según el grado que se tenga consolidado y formalizado a través del acuerdo de reconoci-

miento de grado por la autoridad competente, se otorgará la siguiente puntuación: 
 ● Hasta grado 12: 4 puntos. 
 ● 0,5 puntos por cada grado superior al 12 hasta un máximo de 7 puntos. 
 7.3.1.3. Trabajo desarrollado. 
 Según el nivel de complemento de destino correspondiente al puesto de trabajo que se 

ocupe en la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria con carácter defi nitivo o en adscripción provisional como funcionario del subgrupo 
de clasifi cación C2, se otorgará la siguiente puntuación: 
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 ● Hasta nivel 12: 5 puntos. 
 ● 0,5 puntos por cada nivel superior hasta un máximo de 8 puntos. 
 A los funcionarios que se encuentren en una situación administrativa con derecho a reserva 

de puesto de trabajo se les valorará el nivel del puesto reservado en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 7.3.1.4. Titulación. 
 La posesión de alguna titulación académica, reconocida ofi cialmente por el Ministerio de 

Educación y Formación Profesional, que sea superior a la exigida para el acceso al Cuerpo Ad-
ministrativo. El aspirante habrá de obtener esta titulación con anterioridad a la fecha de fi nali-
zación del plazo de presentación de solicitudes y sólo se puntuará una titulación por solicitante. 

 Este mérito se valorará con 5 puntos. 
 7.3.2. Tramitación de la fase de concurso. 
 Finalizada la fase de oposición, el Tribunal Califi cador solicitará a la Dirección General de 

Función Pública los datos relativos a méritos baremables en la fase de concurso de los aspi-
rantes que hayan superado la fase de oposición, incluidos quienes hubieran conservado nota 
de la convocatoria anterior. 

 La Dirección General de Función Pública confeccionará una relación por orden alfabético, 
con los datos obrantes en el Registro de Personal relativos a antigüedad, grado consolidado, 
trabajo desarrollado y titulación académica, así como con los datos relativos al apartado ti-
tulación académica que hubieran sido aportados por el aspirante junto con su solicitud de 
participación. 

 Dicha relación se hará pública, con carácter previo a su remisión al Tribunal Califi cador, en 
el tablón de anuncios del Gobierno de Cantabria, c/ Peña Herbosa, 29, de Santander y en la 
dirección https://empleopublico.cantabria.es, disponiendo los aspirantes de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir de su publicación, para alegar las rectifi caciones pertinentes. 

 7.3.3. Los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados para aprobar la fase de oposición. 
 7.3.4. Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación fi nal de la 

fase de oposición, a efectos de establecer la relación defi nitiva de aspirantes aprobados en el 
proceso de selección. 

 7.4. Ejercicio voluntario y de mérito. 
 7.4.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, podrán optar por la realiza-

ción de un ejercicio para acreditar el conocimiento y comprensión del idioma inglés o francés, 
según la opción que, en su caso, hayan realizado los aspirantes en su solicitud de participación. 
El ejercicio no se realizará en caso de que los puestos a ofertar fuesen de las mismas caracte-
rísticas e idénticas condiciones de desempeño, cuando la puntuación que pudieran obtener los 
aspirantes no alterase el orden fi nal de prelación, cuando hubiese un único aspirante o en caso 
de renuncia presentada por el o los aspirantes. 

 7.4.2. Esta prueba consistirá en la realización de una traducción escrita directa y otra inversa, 
sin diccionario, de dos textos propuestos por el tribunal, durante cuarenta y cinco minutos. 

 7.4.3. La califi cación de esta prueba será de cero a tres puntos, si bien será necesario ob-
tener 1,5 puntos para superarla. La puntuación obtenida en este ejercicio, siempre que haya 
sido igual o superior a 1,5 puntos, se sumará a la obtenida en el proceso selectivo a fi n de 
determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8. Sistema de califi cación. 
 8.1.- Finalizado el proceso selectivo se ordenará a los aspirantes que hubieran superado el 

único ejercicio eliminatorio mediante la suma de las puntuaciones obtenidas en el mismo y la 
puntuación, cuando proceda, de la fase de concurso, declarando el Tribunal defi nitivamente 
aprobados a un número de aspirantes igual al de plazas convocadas, atendiendo a la suma de 
las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en la de concurso. 

 8.2.- El Tribunal no podrá aprobar un número de aspirantes superior al de plazas convocadas. 
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 8.3.- La relación de aspirantes seleccionados se hará pública por el Tribunal, exponiéndola 
en su sede, sita en la calle Peña Herbosa, 29, así como en la dirección de Internet del Gobierno 
de Cantabria: http://empleopublico.cantabria.es, señalándose en aquélla la fecha y lugar de 
realización del ejercicio voluntario y de mérito. 

 8.4.- La puntuación obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito se sumará a la obtenida 
en el proceso selectivo, a fi n de determinar el orden de prelación en la elección de destino. 

 8.5.- A efectos de incidencias y demás comunicaciones, el Tribunal tendrá su sede en la calle 
Peña Herbosa, 29, dirección de correo electrónico: buzonoposicionesfuncionpublica@cantabria.es. 

 8.6.- El Tribunal hará pública la relación de aspirantes aprobados por orden de la puntua-
ción defi nitiva alcanzada, exponiéndola en su sede, así como en la dirección de Internet del 
Gobierno de Cantabria: http://empleopublico.cantabria.es y enviará una copia certifi cada a la 
Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior. 

 8.7.- En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la califi cación de la fase 
de oposición. De persistir el empate se acudirá a la puntuación obtenida en cada uno de los méritos de 
la fase de concurso por el mismo orden en que aparecen en la norma 7.3. De persistir el empate, se 
resolverá atendiendo al orden alfabético de los aspirantes empatados en la relación defi nitiva de candi-
datos admitidos en este proceso selectivo, iniciándose el citado orden por la letra "Q" a la que se refi ere 
la Resolución de 15 de marzo de 2019 («Boletín Ofi cial del Estado» número 66, de 18 de marzo), de 
la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo a que 
se refi ere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

 9. Desarrollo del único ejercicio. 
 9.1.- Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que 

alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, previa 
audiencia al interesado, lo pondrá en conocimiento de la Dirección General de Función Pública de 
la Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior proponiendo su exclusión y comu-
nicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la 
solicitud de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la resolución 
correspondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, dentro del plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación y, potestativamente, recurso 
de reposición ante el mismo órgano que dictó la Orden, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación presunta 
del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Ad-
ministración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 9.2.- En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los componentes del 
Tribunal con la fi nalidad de acreditar su identidad. 

 9.3.- Para poder acceder a la realización de cada uno de los ejercicios de que consta el proceso 
selectivo, los aspirantes deberán de ir provistos del Documento Nacional de Identidad en vigor. 

 10. Tribunal. 
 10.1.- El Tribunal Califi cador será nombrado por la consejera de Presidencia, Interior, Justicia y 

Acción Exterior y estará constituido por un Presidente, cinco vocales y un secretario que actuará 
con voz pero sin voto tendiéndose, en cuanto a su composición, a la paridad entre mujer y hombre. 

 10.2.- De la misma forma se designará a los componentes del Tribunal suplente. 
 10.3.- Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad convocante 

publicará en el Boletín Ofi cial de Cantabria, Resolución por la que se nombre a los componen-
tes del Tribunal y a sus suplentes. 
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 11. Calendario de las pruebas. 
 El lugar y la fecha de realización del único ejercicio eliminatorio se anunciará mediante Re-

solución de la consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior, que será publicada 
en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar asimismo en la dirección de Internet 
del Gobierno de Cantabria: http://empleopublico.cantabria.es. Dicho ejercicio tendrá lugar a 
partir del cuarto trimestre de 2020. 

 12. Adjudicación de puestos. 
 12.1.- En el plazo de veinte días naturales a contar desde que se publique en el Boletín Ofi cial 

de Cantabria la relación de aprobados los aspirantes que hayan optado por el cupo de reserva de 
personas con discapacidad, deberán presentar documentación acreditativa emitida por el órgano 
competente para la califi cación del grado de discapacidad. El Servicio Central de Prevención de 
Riesgos Laborales del Gobierno de Cantabria valorará la posesión de la capacidad funcional ne-
cesaria para el desempeño de las tareas y funciones que correspondan al Cuerpo. 

 Quienes, dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de participación. 

 12.2.- Aquellos aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y vinieran desempe-
ñando un puesto de trabajo abierto al Cuerpo Administrativo, bien con carácter defi nitivo o en 
adscripción provisional, podrán optar por quedar destinados en ese mismo puesto. 

 En el caso de que el puesto de trabajo que vinieran desempeñando en destino defi nitivo o en 
adscripción provisional, fuera un puesto no singularizado y que no estuviera abierto al Cuerpo 
Administrativo, permanecerán en él, reconvirtiéndole a un puesto base de dicho Cuerpo; en 
ambos supuestos, previamente a la toma de posesión, deberá tramitarse la modifi cación de la 
Relación de puestos de Trabajo. 

 Cuando el funcionario opte por no quedar destinado en el mismo puesto que desempeñaba, 
cuando no sea posible reconvertir el puesto de trabajo o cuando el aspirante se encuentre en 
una situación administrativa en el Cuerpo desde el que promociona que no conlleve reserva de 
puesto de trabajo, se ofertarán puestos base del Cuerpo Administrativo. 

 13. Entrada en vigor e impugnaciones. 
 13.1.- La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 

Ofi cial de Cantabria. 
 13.2.- Contra la presente Orden podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 

ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, dentro del plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación y, potestativamente, recurso de 
reposición ante el mismo órgano que dictó la Orden, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria. 

 Santander, 24 de junio de 2020. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

 (por delegación, Resolución de 18 de diciembre de 2018), 
 la directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  

FUNCIÓN PÚBLICA 
 

  
   

 
 

ANEXO 
CUERPO ADMINISTRATIVO 

 

GESTIÓN DE PERSONAL. 
 

TEMA 24.-  El personal al servicio de la Administración. Clases y regulación normativa. El régimen 
jurídico de la Función Pública. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 
la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de la Función Pública. 

TEMA 25.-  El personal funcionario al servicio del Gobierno de Cantabria: la relación jurídico-
estatutaria. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Selección de funcionarios. 
Provisión de puestos de trabajo. Situaciones administrativas. 

TEMA 26.-  Los derechos y deberes de los funcionarios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. Derechos de carácter profesional. Derechos económicos. 
Derechos sociales. Derechos colectivos. El derecho de huelga y representación. Los 
deberes de los funcionarios. 

TEMA 27.-  Incompatibilidades de los funcionarios. Régimen disciplinario. La responsabilidad de los 
funcionarios. Especial referencia a la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

TEMA 28.-  El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos y Deberes. El 
contrato laboral: contenido, modalidades, suspensión y extinción. Negociación Laboral. 
Conflictos y convenios colectivos. 

TEMA 29.-  La Seguridad Social. El Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social: campo 
de aplicación y estructura del sistema de la Seguridad Social. Concepto y principales 
características de la afiliación y la cotización. Acción protectora: contingencias (comunes y 
profesionales) y tipos de prestaciones. 

TEMA 30.-  La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

GESTIÓN FINANCIERA. 
 

TEMA 31.-  El Derecho Financiero, el Derecho Presupuestario. Principios Generales del Derecho 
Presupuestario contenidos en la Constitución Española, el Estatuto de Autonomía para 
Cantabria, la Ley de Finanzas de Cantabria, las Leyes de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, la Ley General Presupuestaria. 

TEMA 32.-  Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Regulación en la 
Ley de Finanzas de Cantabria y en las Leyes anuales de Presupuestos. Estructura y 
contenido del presupuesto. Clasificación orgánica, económica y funcional. Elaboración y 
aprobación de los Presupuestos. La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera de las Administraciones Públicas.  

TEMA 33.-  La Contabilidad Pública: concepto, sujeto y fines. La Contabilidad Pública en la Ley de 
Finanzas. La Planificación Contable. Plan General de Contabilidad Pública para Cantabria: 
antecedentes y ámbito de aplicación. Principios Contables. Grupos de Cuentas. 
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TEMA 34.-  Los derechos de la Hacienda Autonómica: concepto y clases. La Administración de los 

derechos y sus prerrogativas. Recursos recibidos del Estado y de la Unión Europea. El 
endeudamiento: modalidades y su régimen jurídico. Estructura del presupuesto de 
ingresos. 

TEMA 35.-  Los créditos presupuestarios: concepto. Los créditos iniciales. Modificaciones de crédito. 
Créditos extraordinarios. Suplementos de crédito. Transferencias de crédito. Generaciones 
de crédito. Ampliaciones de crédito e Incorporación de remanentes. Prórroga de los 
presupuestos. 

TEMA 36.-  El gasto público en Cantabria. La ejecución del presupuesto de gastos. Procedimiento 
general de ejecución del gasto público y procedimientos especiales. Órganos competentes. 
Fases del procedimiento de pago: documentos contables que intervienen. La liquidación 
del presupuesto y el cierre del ejercicio. Control del gasto público. Clases. Especial 
referencia de control de legalidad.  El Tribunal de Cuentas. 

TEMA 37.-  Los Tributos: concepto, naturaleza y clases. La Ley General Tributaria: estructura y 
principios generales. 

TEMA 38.-  La Ley General Tributaria: hecho imponible, sujeto pasivo y responsables. Base imponible 
y base liquidable, tipo de gravamen, cuota y deuda tributaria. 

TEMA 39.-  La financiación de las Comunidades Autónomas: Ley 22/2009, de 18 de diciembre, del 
Sistema de Financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades 
con Estatuto de Autonomía. Las Fuentes de financiación de las Comunidades Autónomas. 
Recursos procedentes del Sistema de Financiación Autonómica. ingresos tributarios 
propios y especial referencia a las tasas y su régimen jurídico. Los precios públicos. Otros 
ingresos propios de las Comunidades Autónomas (transferencias corrientes y de capital, 
ingresos patrimoniales, enajenación de inversiones reales, ingresos financieros). 
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